
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 1.884/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 07-05-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 1885/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-05-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.750/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

ASUNTO: Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo.
Atendiendo al art° 61.1 de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, por el presente escrito

ponemos en su conocimiento, que la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el día 31 de marzo
de 2004, acordó aprobar definitivamente el Expediente PTO. 35/03 de la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de LANZAHITA (Ávila)

Ávila, 29 de Abril de 2004
La Secretaria de la Comisión, Mª Noelia Diez Herrezuelo.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2004 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 35/03 de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de LANZAHITA (Ávila)
APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de LANZAHITA (Ávila).
De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,

en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 29 de Abril de 2004
La Secretaria de la Comisión Territorial de Urbanismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LANZAHITA (Ávila), (Expte PTO 35/03), además
de la Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documentos:
1.- PLANOS:
- Plano de Parcelas afectadas por la Modificación Puntual, Propuesta ( Pagina 5)
- Plano de Parcelas afectadas por la Modificación Puntual, Escado Actual ( Pagina 9)
- Plano Parcelas afectadas por la Modificación Puntual, Estado Reformado ( Pagina 10) - Plano de Zona a

Modificar para el incremento de los Espacios Libres Públicos (Zonas
Verdes) y Dotaciones en cumplimiento del Art 58.3b / LUCyL., Estado Actual
( Pagina 12)

19 de Mayo de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



- Plano de Zona a Modificar para el incremento de los Espacios Libres Públicos (Zonas Verdes) y Dotaciones en
cumplimiento del Art 58.3b / LUCyL., Estado Reformado ( Pagina 11)

MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  NNOORRMMAASS  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  EENN  PPAARRCCEELLAASS
DDEENNOOMMIINNAADDAASS  CCOONN  LLOOSS  NNUUMMEERROOSS  CCUUAATTRROO  AA  DDOOCCEE  DDEELL  PPLLAANN  EESSPPEECCIIAALL  DDEE  RREEFFOORRMMAA  IINNTTEERRIIOORR  DDEE  LLAA

UUNNIIDDAADD  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  UUEE--1100  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSIIDDIIAARRIIAASS  DDEE  LLAANNZZAAHHIITTAA  ((ÁÁVVIILLAA))

El presente expediente tiene por objeto modificar las condiciones particulares que han de regir en las parcelas
denominadas con los números cuatro a doce del Plan Especial de Reforma Interior del polígono UE-10 de las
Normas Subsidiarias de Lanzahita (Ávila) aprobadas definitivamente por la comisión provincial de urbanismo con
fecha 30 de noviembre de 1995.

- El citado polígono UE-10 se rige por las Normas aplicables a la citada Unidad de
- Ejecución en las Normas Subsidiarias de la localidad, que son las siguientes.
- Clasificación del suelo --- Urbano
- Unidad de Ejecución - - - U,E.-10
- Superficie aproximada - - -47 .400 m2
- Uso Global Asignado - - - Residencial
- Tipología Edificatoria --- Unifamiliar
- Edificación Máxima Sobre Sector - - - 30 VIV/Ha
- Promoción - - - Privada
- Sistema de Actuación - - - Compensación
- Ordenanza de Aplicación C-2

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS

- Cesión Obligatoria de viales
- Ejecución Privada de los Sistemas Generales - Calles de 9.50 m. de anchura total
- El desarrollo de la Unidad de Ejcución se Efectuará mediante un Plan Especial De Reforma Interior.
De Acuerdo a todas las condiciones antes mencionadas y provovido por El Excmo. Ayuntamiento de Lanzahita

se procedió a la redacción del correspondiente Plan Especial de Reforma Interior.
El citado Plan desarrollaba la unidad de ejecución realizar las correspondientes reparcelaciones, y marcando

las condiciones de edificación en cada una de las parcelas previstas, de acuerdo a las Normas Subsidiarias y en
concreto a las referidas a la zona de ordeanza C-2

NORMATIVA ACTUAL
- Tipología edificatoria
• Vivienda Unifamiliar Exenta o pareada.
- Alinaciones
• La edificación se retranqueará tres metros a cualquiera de sus linderos, excepto en sus linderos medianeros.
- Altura
• Dos plantas y 6,5 m. de altura máxima al alero.
- Parcela Mínima
• 200 m2. neta
- Edificabilidad
• 0.8 m2/m2
- Ocupación Máxima
• 60%
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- Cuerpos salientes y entrantes
* Todos permitidos
- Cerramientos
* No se Limitan
- Usos Permitidos
* Vovoemda Cª 1
Siendo compatible los siguientes:
Comercio, almacén no industrial y oficina
- Usos no permitidos
* Industria: Cª 1 en St 1.
* Otros Usos: Cª 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10
Una vez desarrollada la Unidad Ejecució U.E.- 10, con el correspondiente Plan Especial de Reforma Interior, las

parcelas denominadas con los números cuatro a doce, son de propiedad Municipal, Siendo intención del Excmo.
Ayuntamiento de Lanzahita, la realización de Viviendas de promoción pública.

Dada la demanda de viviendas de estas características existentes en la localidad, y con el fin de satisfacer el
mayor número posoble, se ha estudiado la realización de viviendas adosadas, con el fin de dar al solar un mayor
aprovechamento. Se ha estudiado la posiblidad de realizarción de viviendas con un ancho entre ejes de aproxi-
madamente 7, 80 a 8,00 m por lo que se podrían incluir dengtro de las parcelas propiedad municipal (Parcelas 4
a 12) un total de 20 viviendas.

Por todo anteriomente expuesto es por lo que se hace necesaria la realización de la presente modificación pun-
tual con el fin de realizar una nueva reparcelación pasando de 9 parcelas actuales, a las 20 parcelas necesarias
para la realización de las viviendas de promoción pública.

Al mismo tiempo, se establecen las normas de aplicación que habrán de regir en las citadas parcelas, con obje-
to de poder realizar las viviendas de promoción pública previstas.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  NNOORRMMAASS
NNOORRMMAATTIIVVAA  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN

- Tipología edificatoria
• Vivienda Unifamiliar Promoción pública.
- Alineaciones
• La edificación se retranqueará tres metros en fachada principal y un 1 m. en fachada trasera.
- Altura
• La altura máxima medida desde la rasante del terreno, será como máximo 3 plantas y 9.50 metros en la calle

inferior y 7.00 metros en la calle en plano superior, conforme a plano que se adjunta.
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- Pardela Mínima
• No se entablece
- Edificabilidad
• Edificabilidad Máxima 1.5 m2/2
- Ocupación Máxima
• 60%
- Cuerpos salientes y entrantes
• Todos permitidos
- Cerramientos
• No se Limitan
- Usos Permitidos
• Viviendas Promición Pública

Lanzahita, Marzo de 2003
El Arquitecto, Miguel Ángel Sánchez Blázquez.
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AANNEEXXOO  AA  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  NNOORRMMAASS  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  EENN  PPAARRCCEELLAASS  DDEENNOOMMIINNAADDAASS
CCOONN  LLOOSS  NNÚÚMMEERROOSS  CCUUAATTRROO  AA  DDOOCCEE  DDEELL  PPLLAANN  EESSPPEECCIIAALL  DDEE  RREEFFOORRMMAA  IINNTTEERRIIOORR  DDEE  LLAA  UUNNIIDDAADD  DDEE

EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  UUEE--1100  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS,,  SSUUBBSSIIDDIIAARRIIAASS  DDEE  LLAANNZZAAHHIITTAA  ((ÁÁVVIILLAA))
El presente ANEXO tiene por objeto dar contestación a la resolución del acuerdo adoptado por la Comisión

Provincial de Urbanismo (Cuya copia se acompaña) referente a la Modificación Puntual de las Normas de
Aplicación en las parcelas denominadas con los números cuatro a doce, ambos inclusive, del Plan Especial de
Reforma Interior, correspondiente a la Unidad de Ejecución n°10 de las Normas Subsidiarias de hanzahita (Ávila),
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo, con fecha 28 de Marzo de 1996.

IINNFFOORRMMEE  DDEE  LLSS  CCOOMMIISSIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  UURRBBAANNIISSMMOO

AA..--  SSOOBBRREE  EELL  CCOONNTTEENNIIDDOO  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
Con fecha 28 de Marzo de 1996 la Comisión Territorial de Urbanismo aprobó el Plan Especial de Reforma

Interior correspondiente a la Unidad Ejecución nº 10 de las Normas Subsidiarias.
En dicho plan especial se ordenaba detalladamente una superficie de terreno de 47.236 m2 de forma que se

conseguían 82 parcelas con una superficie mínima.establecida en la ordenanza de 200 m2.
En este momento, el Ayuntamiento, que fue el promotor princiapal del PERI, desea construir4 viviendas de

Protección Oficial en las parcelas denominadas con los números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 (Es decir, pretende
construir en 9 parcelas cuya superficie global neta sumada resulta ser de 3.009 m2 aproximadamente, de acuer-
do con la documentación del Plan Especial probado)

En estas 9 parcelas con la ordenanza de apicación existente, el Ayuntamiento podría promover 9 viviendas y
pretende construir 20. Por tanto, cambia la calificación de las parcelas para eliminar la parcela mínima de 200
m2- y se elva la edificabilidad neta desde la cifra de 8,0 m2/m2 alctual ala cifra de 1,5 m2/m2

B.- VALORACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
De acuerdo con el Artículo 58.3.d) LUCyL para la aprobación de las modificaciones de planeamiento de cual-

quier tipo que produzcan un aumento de volumen edificable o de la densidad de pobalción, se requerira un incre-
mento proporcional de los espacios libres públicos y dotaciones situados en el entorno próximo.

El incremento de aprovechamiento es el siguiente:

3.009 m2 * 0.8 m2/m2 = 2.407 m2
3.009 m2 * 1,5 m2/m2 = 4.513 m2
y por tanto, 4.513 m2 - 2.407 m2 = 2.106 m2

CCOOMMCCLLUUSSIIÓÓNN
Procede informar favorablemente la modificación puntual presentada siempre que se habiliten los metros cua-

drados necesarios de incremento de zonas verdes y de dotaciones en le entorno próximo.
Se deben habilitar en el entorno próximo los metros cuadrados de zonas verdes, (210 m2 y de dotaciones (210

m2).

SSOOLLUUCCIIÓÓNN  AADDOOPPTTAADDAA
De acuerdo a todo lo anteriormente expuesto es por lo que se redacta el presente anexo, con objeto de habi-

litar los metros cuadrados solicitados para zonas verdes y de dotaciones.
Las modificaciones propuestas son las siguientes:
En la parte trasera de las parcelas afectadas por la modificación puntual, existe una pequña zona verde y una

pequeña glorieta, separadas entre si por la calle semipeatonal existente entre las parcelas. Igualmente existe una
calle que separa los citados espacios (Zona Verde y glorieta) de las parcelas denominadas como 54 y 64 en el
PERI.
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La zona denominada como glorieta se encontraba incluida en el PERI como zona de viales, y por tanto la super-
ficie incluida dentro de los mismos. La zona vede ocupa una estensión superficial de 252.35 m2.

La modificación propuesta supone la eliminación de la calle de separación entre estos espacios públicos y las
parcelas números 54 y 64, uniendo los espacios de glorieta y zona verde a las parcelas existentes, en prolonga-
ción de las mismas, manteniendo la calle semipeatonal, en continuación de la prevista en el PERI.

Esta modificación no presenta problemas de circulación o peatonales que pudieran condicionar el desarrollo
de los viales previstos inicialente, al eleminar una vía prevista con muy poca circulación de vehículos al no estar
contemplada dentro de una red principal de circulación.

Una vez realizada esta modificación se crean dos parcelas en continuacióna las existenes (54 y 64).
• La parcela resultante, colindante con la nº 54 despone de una superficie de 198.50 m2 y se destina a zonas

verdes.
•  Se codifica la dimensión de la parcela nº 64 que pasa de tener una superficie de 300 m2 a una superfice

de 250 m2. (parcela mínima 200 m2).
• En continuación de la parcela nº 64 se forma una nueva parcela con una superficie total de 390 m2 de lso

cuales 210 se destinan a dotaciones y 280 a zonas verdes.
En cumplimiento de lo solicitado por la Comisión Provincial de Urbanismo se deben de habilitar 420 m2 para

zonas verdes y dotaciones.
Actualmente en la zona a modificar estaban destinados a zonas verdes un total de 252.35 m2, por lo que debe-

ríamos disponer de 252.35 + 410 m2 = 672.35 m2.
Con las parcelas que se destinan una vez realizada la modificación tenernos un total de 688,50 m2

(198.50+280+210).
Por todo lo anteriormente expuesto entendemos se da cumplimiento al artículo 58.3.d) /LUCyL y por tanto a lo

solicitado por la Comisión Provincial de Urbanismo en Sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2003.

Talavera de la Reina a 3 de Noviembre de 2003
Arquitecto Redactor del Plan Especial de Reforma Interior correspondiente a la Unidad de Ejecución nº 10 de

las Normas Subsidiarias, Miguel Angel Sanchez Blazquez.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 1.863/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 26 de abril de 2.004, acordó
aceptar:

a) las delegaciones de los Ayuntamientos de
Arévalo, El Barraco, Bernuy de Zapardiel, Cabezas de
Alambre, Cabezas del Pozo, Cabizuela, Canales,
Constanzana, Donjimeno, Fuente el Sauz, Palacios de
Goda, Pedro Rodríguez, San Vicente de Arévalo y
Tiñosillos, en cuanto a la gestión de la tasa por utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas,

b) la delegación del Ayuntamiento de Higuera de
las Dueñas sobre la recaudación de los recursos en
vía ejecutiva, y

c) la revocación del Ayuntamiento de Pedro
Bernardo, sobre competencias de gestión tributaria y
recaudatoria de los recursos periódicos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con el art. 7 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ávila, 30 de Abril de 2004
El Presidente, Sebastián González Vázquez

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.874/04

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R I A

A N U N C I O

En la intervención de este Ayuntamiento y confor-
me disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de
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abril, y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2004, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 7 de mayo de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39788 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclama-
ciones con sujección a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inscripción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Mingorria, a 10 de mayo de 2004.
La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

– o0o –

Número 1.886/04

AY U N T A M I E N T O D E M A R L Í N

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo dictamen
de la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta
al público la Cuenta General del Ejercicio 2003.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Marlín, a 7 de mayo del año 2004.
El Alcalde, Ricardo Jiménez Gutierrez.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.838/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

Dª. VIRGINIA SUÁREZ BLÁZQUEZ SECRETARIO
DE LO SOCIAL NúMERO 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D. EDUARDO GARCÍA GONZÁLEZ contra JOSÉ
ANTONIO GALLEGO DÁVILA en reclamación por
DESPIDO, registrado con el n° 124/2004 se ha acor-
dado citar a JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
TRES DE JUNIO a las 10.10 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación v en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en PASEO DE SAN
ROQUE, 17 debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a JOSÉ ANTONIO
GALLEGO DÁVILA , se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila y colocación en el tablón de anuncios.

En ÁVILA a cuatro de mayo de dos mil cuatro.

La Secretaria Ilegible.
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Número 1.840/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

Dª. VIRGINIA SUÁREZ BLÁZQUEZ SECRETARIO
DE LO SOCIAL NúMERO 1 DE ÚVULA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contra
JOSÉ ANTONIO GALLEGO DÁVILA, en reclamación
por DESPIDO, registrado con el n° 123/2004 se ha
acordado citar a JOSÉ ANTONIO GALLEGO
DÁVILA, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día TRES DE JUNIO a las 10.00 horas de su
mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en PASEO DE SAN
ROQUE, 17 debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a JOSÉ ANTONIO
GALLEGO DÁVILA, se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

En ÚVULA a cuatro de mayo de dos mil cuatro.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 1.818/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

Dª. VIRGINIA SUÁREZ BLÁZQUEZ S E C R E TA -
RIO DE LO SOCIAL NúMERO 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D. JUAN ANTONIO JIMÉNEZ SÁEZ, JESÚS PINDA-
DO JIMÉNEZ DAVID MÚÑOZ BURGUILLO contra
PORTILLO Y PUENTE SERVICIOS GENERALES S.L.,
LUXTOR S.A., en reclamación por ORDINARIO, regis-
trado con el n° 111/2004 se ha acordado citar a
PORTILLO Y PUENTE SERVICIOS GENERALES S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
SIETE DE JUNIO a las 10.00 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en PASEO DE SAN
ROQUE, 17 debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a PORTILLO Y PUEN-
TE SERVICIOS GENERALES S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En ÁVILA a treinta de abril de dos mil cuatro.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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